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Dr Sanando Vélez Cabezas 
NOTARIO 

ESCRITURA NÚMERO: 20201308006P02278 
FACTURA NÚMERO: 002-003-000019547 

  

CESION DE PARTICIPACIONES NAVIERA MARNIZAM CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES: 
CARLOS MANUEL ZAMBRANO SEGOVIA, MARÍA EMÉRITA CEDEÑO 
MECÍAS, CONSUELO NARCISA ZAMBRANO SEGOVIA, GRISMALDO 
ZAMBRANO SEGOVIA, PAOLA MERCEDES CEVALLOS TALLEDO, Y 

JOSEFA LUCIA ZAMBRANO SEGOVIA 
AFAVOR: 

MARIA PILAR ZAMBRANO VERA. 
CUANTÍA: $ 141.384,00 

mer 

En la cudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, 
provincia de Manabi. República del Ecuador, el día de hoy LUNES 
VEINTISEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTE, anto mí ante mi 
DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS, NOTARIO 
SEXTO DEL CANTÓN MANTA, comparecen por una parte como 

CEDENTES, el señor CARLOS MANUEL ZAMBRANO SEGOVIA, 

casado, por sus proplos y personales derechos, MARÍA EMÉRITA 
CEDEÑO MECÍAS, cesada, por sus proplos y personales derechos, 
CONSUELO NARCISA RAMONA ZAMBRANO SEGOVIA, divorciad: 

por sus propios y personales derechos: GRISMALDO ANTONIO 
ZAMBRANO SEGOVIA, Y PAOLA MERCEDES CEVALLOS, 
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    Que les corresponde de la scciedad conyugal por ellos 
formada; y. la señora JOSEFA LUCIA ZAMBRANO SEGOVIA, 
divorciada, por sus propios y personales derechos; y, por otra parte 
en calidad de CESIONARIA, la señora MARIA PILAR ZAMBRANO 
VERA, casada con capitulaciones matrimoniales, por sus propios y 
personales derechos Los comparecientes son mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad de Manta, legalmente capaces a quienes 
de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 
de identificación, y me autorizan expresamente, a mi el Notario, 
para acceder a los datos que constan en el Sistema Nacional de 
Identificación Ciudadana administrado por la Dirección de Registro 
Civil, Identificación y HCedulación, y obtener los Ceríficados 
Electrónicos de Datos de Identidad Ciudadana, que se adjuntan como 
documentos habilitantes, y, me piden que eleve a escritura pública 
el contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que 
transcribo íntegramento a continuación es el siguiente: Señor 
Notario: En su registro de Escrituras Públicas, sirvaso incorporara 
una en la cual conste la cesión de participaciones de la compañía 
NAVIERA MARNIZAM CIA. LTDA., que se otorga al tenor de las 
siguientes clausulas _PRIMERA.- COMPARECIENTES: Uno. En 
calidad de CEDENTES, los señores: Carlos Manuol Zambrano 
Segovia, mayor de edad, de estado civil casado, nacionalidad 
ecuatoriano, con plena capacidad legal para contratar y obligars 
debidamente autorizado por su cónyuge Maria Emérita Cedeño 
Mocías, de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliada en esta ciudad de Manta con plena capacidad legal para 
contratar y obligarse; Consuelo Narcisa Ramona Zambrano 

   



  

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Manta, con plena 
capacidad legal para contratar y obligarse; Grismaldo Antonio 
Zambrano Segovia. mayor de edad, de estado civil casado, 
nacionalidad ecuatoriana domiciliado en esta ciudad de Manta, con 
plena capacidad legal para contratar y obligarse, autorizado por su 
cónyuge Paola Mercedes Cevallos Talledo, mayor de edad, de 
estado civil casada, nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta 

  

cudad de Manta, con plena capacidad legal para contratar y 
obligarse, Josefa Lucia Zambrano Segovia, mayor de edad, de 
estado civil divorciada, de nacionalidad ecuatoriana domiciliada en 
esta ciudad de Manta, con plena capacidad legal para contratar y 
obligarse Dos.- En calidad de CESIONARIA, la señora Maria Pilar 
Zambrano Vera, mayor de edad, de estado civil casada, con 
capitulaciones — matrimoniales, de nacionalidad  ecuatoria 
domiciliada en esta ciudad de Manta, con plena capacidad legal para 
contratar y obligarse, los comparecientes son hábiles para contratar y 
obligarse en la forma ante indicada. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 
Uno.- La compañía NAVIERA MARNIZAM CIA. LTDA., es una 
compañía constituda mediante escritura pública otorgada ante la 
Notaria Pública Segunda del cantón de Manta, el 3 de diciembre del 
año mil novecientos ochenta y cinco, inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, el 26 de febrero de mil novecientos 
ochenta y sels. Dos.- La Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la Compañía NAVIERA MARNIZAM CIA. LTDA., celebrada 
el 13 de noviembre del 2019, autorizo por unanimidad la cesión del 
total de las participaciones de los señores. Carlos Manuel Zambrano 
Segowi 

  

    

   



     PARTICIP NES.- Los comparecientes, señor Carlos Manuel 

Zambrano Segovia, propietario de 36 000 participaciones de $ 1,00 Un 

dólar cada una, Señora Consuelo Narcisa Ramona Zambrano 
Segovia, propietaria de 36.000 participaciones de $ 1,00 Un dólar 
cada una; Señor Grismaldo Antonio Zambrano Segovia, propietario 
de 36 000 participaciones de $ 1.00 Un dólar cada una, y. la Señora 
Josefa Lucia Zambrano Segovia propietaria de 90.000 participaciones 
de $ 1,00 Un dólar cada una, con autorización expresa unánime en la 
Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañi 

NAVIERA MARNIZAM CIA. LTDA, celebrada el 13 de noviembre del 

2019, ceden y transfieren la totalidad de sus participaciones que 
tienen en la compañía a favor de la Señora Maria Pilar Zambrano 
Vers, con todos los derechos inherentes a las mismas. CUARTA: 
ACEPTACION DE LA CESIÓN. - Se deja en constancia que los 

comparecientes aceptan la cesión de participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato QUINTA: PRECIO.- El precio de la 
compraventa de las participaciones objeto de este contrato fue 
pactado expresamente a su entera satisfacción por los cedentes de la 

siguiente manera. Al señor Carlos Manuei Zambrano Segovia por el 

valor de $ 75.00000 (SETENTA Y CINCO MIL DOLARES 
AMERICANO); A la Señora Consuelo Narcisa Ramona Zambrano 
Segovia por el valor de $. 22.314,00 (VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS 

CATORCE DOLARES AMERICANOS), Al señor Grismaldo Antonio 

Zambrano Segovia por el valor de $. 5.498,00 (CINCO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO DOLARES AMERICANOS) y a 

la señora Joseta Lucia Zambrano Segovia por el valor de 5. 38 572,00 
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Dincción Gomera de Regio Cil eramunción y Ceac. pu REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número úl 

  

de Identificación: 1301308925 

Nombres del cludadano: ZAMBRANO SEGOVIA CARLOS MANUEL    caia ini co 
EN] tommtemacines osorno 

ESPA racer socnoVen 
Y, A Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CEDEÑO MECIAS MARIA EMERITA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1971 

Nombres del padre: ZAMBRANO JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SEGOVIA RIVADENEIRA AMPARO CONSUELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

nta cion aah 27 DE OCTUBRE DE 2020 
Fort KAREN BENI VELEZ ARCE MAA MMANTANT 6 MANAD MANTA. 

IN de corficado 206-36325725. 
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KEPUBLICA DEL ECUADOR ny aa Menticación y Codolación Decio Genera de Rega Cr aran y Cosanión Si 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

N de cercado: 204-355:25760 

  

Eucieis 

Número único de Identificación: 1304438070 

Nombres del ciudadano: CEDEÑO MECIAS MARIA EMERITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABICHONE/CHONE 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: COSTURERA/O 
Estado CV: CASADO 
Cónyuge: ZAMBRANO SEGOVIA CARLOS MANUEL 
Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1971 
Nombres del padre: CEDEÑO MIGUEL 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: MECIAS CERVANDA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 20 DE OCTUBRE DE 2011 
“Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

faz HAREN GERENICE VELEZ ACE -MANABLMANTAIO -MANASI «MANTA 

 



   



po REPUBLICA DEL ECUADOR iematicación y Codulación "entiicación y Cedulación Derción Cerara de Regino Cr entiación y Colación. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1303097230 

Nombres del cludadano: ZAMBRANO SEGOVIA CONSUELO NARCISA 
RAMONA 

       

    

Condición del cedulado: CIUDADANO 

( Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DEN 

Lugar de nacimiento: ECUADOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO 
Estado Civil! DIVORCIADO 
Cónyuge: No Rogisra 
Nombres del padre: ZAMBRANO JOSE 

  

'CUATORIANA 

  

¡SEGOVIA RIVADENEIRA AMPARO CONSUELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2011 

¡Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Irtmacin esten ac: 27 DE OCTUERE DE 2020 
fEmacr MAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANADIMANTANT 6 -MANABI-MANTA. 

Ne cortado: 200-353:258%0 
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ación General de Regio Cra entficación y Cl a peli REPUBLICA DEL ECUADOR Puaaaa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de 

  

ntficación" 1302369747 

"Nombres del ciudadano: ZAMBRANO SEGOVIA GRISMALDO ANTONIO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD 
1 PF | E Lugardenacimiento: ECUADORIMANABUCHONE/CANUTO 

cha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1860 2% 
Nacionalidad. ECUATORIANA 

1 A 3) 

    
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: ASISTENTE 

  

Cónyuge: CEVALLOS TALLEDO PAOLA MERCEDES 
Fecha de Matrimonio: 25 0E SEPTIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre: ZAMBRANO NICANOR 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SEGOVIA RIVADENEIRA AMPARO CONSUELO 

Nactonalldad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 25 DE JUNIO DE 2019 
Condición de donante: SI DONANTE 

N de confiado: 200.250:20013 
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A mento fm electrónicamente 

  
  

      
  

nda o en ace es hs ade ran Ec o ori sara a aaron bas 
  

  
 



a 

  

   

 



ce REPUBLICA DEL ECUADOR Vinnicación y Catalación Dirección Derera de egin Cil Ientcacin Cesc A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1309015120 

"Nombres del cludadano: CEVALLOS TALLEDO PAOLA MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

   
     
  

Lugar de nacimiento, ECUADOR/M! 
dE 

Fecha de nacimiento: 11 DE ACÉ8TO Dg 19 

ES, 
PE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAEST.TALL.COSMETOLO. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAMBRANO SEGOVIA GRISMALDO ANTONIO 

Fecha do Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

"Nombres del padre: CEVALLOS VELEZ VICENTE MARCOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la macro: TALLEDO SOLORZANO AUXILIADORA TRINIDAD 
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2010 

Condición de donante: NO DONANTE 

emir NAME BERENICE VELEZ ACE -VANADIMANTANT 0 MANADI-MANTA. 

IN de carficado: 20.353-25088 

PA "ona Geera de ga Cot erccón y Colación 
Decemers homo econianero 

  

     
   



  

        

   
5, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
aa : E 1302370810 
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¡ía REPUBLICA DEL ECUADOR irte ra 
eueción Corara de Regio Cll ete y Caución E l 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1302370810 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO SEGOVIA JOSEFA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

   
Nombres del padre: ZAMBRANO REYNA NICANOR 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: SEGOVIA RIVADENEIRA AMPARO CONSUELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2019 
Condición de donante: NO DONANTE 

Iolomezióncrcada fc: 77 DE CCTURRE OE 2000 
Fino KAREN DERENICE VELEZ ARCE  ANASIMANTANT 6 MANADI-MANTA, 
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pajas HEPUBLICA DEL ECUADOR romiltcación y Csdvición: Dbreción Genre Magro CV, doniacióny Cdulción A   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

> Nimeroúnico de identificación: 1305403279 

o 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyug 

  

fERA MORA CARLOS EDILBERTO 
Fecha de Matsimonto: 21 DE NOVIEMBRE DE 2015 
Nombres del padre: ZAMBRANO SEGOVIA MARIANO NICANOR 
Nombres de la madre: VERA LOOR MARIA PIEDAD 
Fecha de expedición: 4 DE MARZO DE 2016 

Irtomacon cta al cha: 26 DE OCTUBRE DE 2090 
Fear XAREN DERENE VELEZ ARCE - ANA MANTA NT 6 ANADI- MANTA 

  

cericado:187-12041246 
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Naviera Marnizam Cía. Ltda. 

    
¿GIACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE LA COMPAÑÍA NAVIERA MARNIZ    

em tacinueve, siendo las 1300 pm en las oficinas de la Compeña, ubicadas en la 
cale Avenida Malecón ontre cales 18 y 19, se encuentran presentes los socios 

do la Compañía NAVIERA MARNIZAM CÍA. LTDA. 

Actúa como Presidenta de la Junta la señora María Pilar Zambrano Vera y por 
acuerdo de los asistentes actúa como Secretara Ad Hoc de la compañía la 

Abogada Maryuri Cedaño Mera, 

  

En este sentido, por Secretaría se elabora la lista de asistentes con derecho a 
voto de acuerdo al Libro de Socios y Participaciones de la compañía, Al efecto, la 
señora Secretaria proceda a constatar que se encuentran presente los siguientes. 
socios: 

  a 03 sssoco usos | usoseescanoo 
  

on Sm mo verso 

  
nas sima noo esoo verso 
  

e me noo vosrDo sae 

  

              
  

Por encontrarse presente el cien por ciento del capital suscrito y pagado de | 
Compañía, los asistentes rasueiven por unanimidad constitulrse en Ju 
General Extraordinaria Universal de Socios, renunciando expresamente 

  

recia Guy encia La Liberia 
Parque Empresarial Coi cias Ce vit mute de La lerid SIE Marzo om CI 2/2 

For 50 22060    



  

Instalaca la Junta, los socios Consuelo Narcisa Zambrano Segovía con 36.000 
participaciones, Graciana Maria Zambrano Segovia con 36.000 participaciones, 
Grismaido Zembrano Segovia con 36.000 participaciones, Josefa: Lucia 
Zambrano Segovia con 90.000 participaciones y Carlos Manuel Zambrano 
Segovia con 36.000 participaciones, solicitan a la Junta se les conceda 
autorización para ceder la totalidad de las participaciones que llenen en la 
compañia, a favor de la Sra. Maria Pilar Zambrano Vera, luego de una breve 
deliberación, por unanimidad resuelve dar su consentimiento unánime, para que 
los socios Consuelo Narcisa Zambrano Segovia con 36.000 participaciones, 
Graciana Maria Zambrano Segovia con 36.000 participaciones, Griemaldo 
Zambrano Segovia con 36.000 participaciones, Josefa Lucia Zambrano Segovia 
con 90.000 participaciones y Cartos Manuel Zambrano Segovia con 36.000 
participaciones de un valor de un dólar cada uno. que poseen en la compañía 
NAVIERA MARNIZAM CIA. LTDA., las cedan y trensfieran a favor de la Sra. 

María Pilar Zambrano Vera y su íngreso como nueva socia a la compañía, detal 
forma que en lo posterior el capital de la compañía quede integrado de la 
siguiente manera: 

  

  

Pa ens eco. vero voaeeRogosO 

o 234000, soso Usos4000cO 

  TOTAL   

  

  

 



  

¡Junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de 

AP 
cnaliicafespectiva, luego de lo cuel se reinstala la junta siendo las 131 

fue alos presentes su contenido, se afman y ratifican en todas sus. 
para constancia todos los socios de la compañí 

   
     

Por no haber otro punto a tratarse en el Orden del Día, la Presidenta concede un 
receso de 30 minutos para a redacción del acta, la misma que es leída y aprobada 
por los presentes. Siendo las 14h00 PM se levanta la sesión y se da por concluida 

la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios do NAVIERA 
MARNIZAM CIA LTDA. 

195 y $ A 2 
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(TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y DO! 
AMERICANOS), suma que los cedentes declaran tenería 
parte del cesionario on moneda de curso legal y a su satisfacción, 
conforme a lo acordado SEXTA.- INSCRIPCION Y MARGINACION. 
Las partes autorizan para obtener que, de la presente escritura de 
cesión de participaciones, so siente razón al margon de la Inscripción 
en el Registro Mercantil referente al domicilio legal de la compañía, 
asi como al margen de la matriz de la escritura de constitución. 
OCTAVA.-DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña copia 
certificada de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 
la Compañía NAVIERA MARNIZAM CIA. LTDA., celebrada el 13 de 
noviembre del 2019, fotocopia de cedula y votación de los 
comparecientes. Usted Señor Notario se dignará incluir las demás 
cláusulas de estilo paralla pena validez y eficacia del presente 
instrumento. — (HASTA AQUÍ LA MINUTA) Los comparecientes 
ratifican la minuta inserta, la misma que so encuentra firmada por el 
Abogada Maryuri Cedeño Mera, portadora de la matricula profesional 
número trece guion dos mil diez guion ciento noventa y nueve del 
Foro Abogados Para el otorgamiento de la presente escritura pública 
se observaron los preceptos legales del caso, y leída que le fue a los 
comparecientes por mi la Notaria, se ralfican y firman conmigo en 
unidad de acto, quedando incorporada la presente escritura en el 
protocolo de la Notaria, de todo lo cual doy fe - 

    
Listas Ladera 

, 

  

SR. CARLOS MANUEL ZAMBRANO SEGOVIA * 
ec. 1s0/34é32-5    

 



  

       

   
Ec. 13044 38048 

SRA. CONSUELO NARCISA RAMONA ZAMBRANO SEGOVIA 
co (I0s0IPRsO e 

SR. GRISMALDO ANTONIO ZAMBRANO SEGOVIA 

Cc. (oa3ny-? 

Eb 
ae 

SRA. PAOLA MÉRCEDES CEVALLOS TALLEDO 
Ce IMegorsa-o + 

AIR A AO BELO VIA 

tt, ZAMBRANO VERA 
CO. ¿3osycgad 1 

  

  

  

DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 
NOTARIO SEXTO DEL CANTON MANTA. 

RAZON. Esta ecrtura se otorgó ante ent de El nota... 
e onfera eya PERA opa que la alo 
Toyimo. 22 de Vetabre poro 
Manta.2 

Dr. Temando Vélez a 
NOTARIA SEXTA 

 



dl NOTARÍA SEGUNDA DE MANTA. 

  

TELEFONO: 052622583 

FACTURA NÚMERO: 001-002-000053023 
CÓDIGO NUMÉRICO: 20201308002000476 

RAZON DE MARGINACIÓN 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON MANTA. 

DOY PE: QUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA MMRIZ 
NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES, DE FECHA TRES 
DE- DICIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO, HAY UNA RAZON QUE DICE “DOY FE: QUE 
MEDIANTE — ESCRITURA — PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PATICIPACIONES NUMERO 20201308006P02278, DE FECHA 
VEINTISEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, 
CELEBRADA EN LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MANTA, 
1OS SEÑORES CARLOS MANUEL ZAMBRANO SEGOVIA, “MARIA 
EMERTTA CEDEÑO MECTAS, CONSUELO NARCISA RAMONA 
ZAMBRANO SEGOVIA, GRISMALDO ANTONIO 2AMBRANO 
SEGOVIA, PAOLA MERCEDES CEVALLOS TALLEDO; Y JOSEFA 
LUCIA ZAMBRANO SEGOVIA, ACUERDAN TRANSFERIR LA 
TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES QUE TE 
CORRESPONDEN DE 1A COMPAÑÍA NAVIERA MARNIZAN 
CIA.LTDA., A FAVOR DE LA SEÑORA MARIA PILAR 
ZAMBRANO VERA; EM LOS TERMINOS CONSTANTES EN LA 
REFERIDA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES. 
RAZON QUE QUEDA ASENTADA EN ESTA FECHA: MANTA, 
VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS ML VEINTE.- SELLADA 
Y FIRMADA OK LA ABOGADA PATRICIA MENDOZA BRIONES, 
NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DE MANTA”.= 

    

  

 



  

4 Registro Mercantil de Manta v 

  TRAMATENONERO 3900 
[sosa 

EGISTO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTIOPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD, 
UMITAOA. 

  

  

  

  

  

DEREPERTORO: 2 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/170070 — 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 12 

REGISTRO: ORO DESUITIOS MEE, 
  

2 DATOSDELACIOO CONIATO. 
  NATURALEZADELACIO O CONTRATO! | CESON DE PARTCPACIONESD: COMPAÑIA DE 
  

  

  

RESPONSABIUDAD UMITADA. | 
DATOSMOTARÍA, NOTARIASEXIA [MANTA 26/10/2020 
NOMBRE DIE LA COMPAÑÍA, NAVIERA MARIUZAM OA IDA 

DOMICILIO DEA COMPAÑÍA: MANTA. 
    
3, DATOSADICIONALES: a 
[E MSC 39,RE> 60, F 26/01/1508 OAMCIZAO, AO 2988. SOLIDO AE ABE. 

      

[COVE VENDIDAS, ATICO MODMCACÓN ALTO DETA PRESENTE RAZÓN TA 
INVALIDA LOS CAPOS QUES ENCUENTRAN EX LANCO NO SON NECESANOS PARALA VALIDEZ 
DELPROCESO DEINSCAPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE       

FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 1 DÍAS) DEL MESDT NOVEMBRE 0% 2020. 

  

HORACIO ORDOÑEZ FERNANDEZ 
GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA. 

   


